
CO.VSTANCIA SECRETARIA L: 	de.spacho 	Señor Ate:. el o ,  (•,. 

jol'HCCNO i10.11111(117d0 	apode/HIJO d.: /a parte denzanchnitc. itüc:.:c 

liquidación de crédito. es de advertir que este proceso .ve terminó POR l'.1( P  

TOT-EL DE LA OBLIGACIÓN el 06/0/202/. Sírvase ordenar. 

Catorce (14) de enero de 20 29, 

ALBA LIDA GIR/ILDO PÉREZ 
.S•ecretaria Juzgado Pro. .1hnlicipal 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

&Imanó. Caldos. catorce (14) de enero cíe dos mil 

S ust a tic ja ciii n: 	N" 05 
PROCESO: 	 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANUA 
RADICADO: 	2018-00076-00 
DEMANDANTE: 	BANCO AGRARIO IW COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: 	ANIBAL QUINTERO OSPINA. 

Es/ese a lo resuelto en el auto No. 618 del 06 de octubre de 2021. 

NOT1 )1iESE 

ALEJANDRO SALDARR1AGA 130 "ERO 

JUEZ 

( JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO  

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No OOM 

De la presente fecha. /4Q-0/ —  ZOZZ, 

wit 

IF 
Secretaria 
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